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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 21 de octubre de 1954 por el que se resuel
ve la cuestión de competencia surgida entre el G o
bernador civil de Lugo y el Juez de Prim era Instan
cia de Ribadeo con motivo de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por don Luis García R a
ñón y otros.

En el expediente y autos de la cuestión de competen
cia surgida entre el Gobernador civil de Lugo y el Juez 

: de Prim era Instancia de Ribadeo qon m otivo del juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido por don Luis 
García Rañón y otro, accionando para la comunidad de 

• vecinos de ciertos barrios de la Parroquia de San Cosme 
de Barreiros, contra don Jesús Calaya Villariño, don 
Antonio Fernández Ronco y 01 Ayuntam iento de la men
cionada villa, de los cuales resulta:

Primero.— Que con fecha siete de mayo de mil nove
cientos cincuenta y tres, don Luis García Rañón y otros 
cinco vecinos del barrio de Vilar, de la Parroquia de San 
Cosme de Barreiros, afirmando que accionaban para la 
comunidad de vecinos de los barrios de Vilar, Aspera, Ei
ras, Merille, Villadaide, Rem iar y Carretera, pertenecien
tes a Ja dicha Parroquia, demandaron en juicio ordina
rio de mayor cuantía, ante el Juzgado de Prim era Ins -̂ 
tancia de Ribadeo, a don Jesús Calaya V illariño y don 
Antonio Fernández Ronco, así como el Ayuntam iento de 
la villa de Barreiros, pidiendo que se declare que unos 
montes situados en aquel térm ino pertenecen en dom i
nio a la comunidad de vecinos de la mencionada Parro
quia, y su disfrute y aprovechamiento a los vecinos de 
sus barrios citados, correspondiendo solamente al Ayun
tam iento de Barreiros la vigilancia y conservación de 
dichos montes no porque ostente derecho sobre ellos, sino 
como interesado en velar por la conservación de los in
tereses privativos de su pueblo, y que se declare asimis
mo nulo el contrato de compraventa de los referidos 
montes, otorgado en diecinueve de julio de mil novecien
tos cincuenta y dos por el señor Calaya a favor del señor 
Fernández Ronco. Alegaban como fundamentos de su de
manda, que desdé tiempo inmemorial, vienen disfrutando 
todos los vecinos, en disfrute común y anejo a toda 
casa, esos- aprovechamientos, y afirmaban también los 
demandantes que habiendo tenido conocimiento el Ayun
tam ien to  del referido contrato de venta, celebrado por

los señores Calaya y Fernández Ronco, que luego éstos 
dieron por resuelto, guardó pasividad absoluta, ante lo 
cual los demandantes reclamaron que por la Corpora
ción se reconociese que el dominio de los tales montes 
corresponde a la comunidad de vecinos de la Parroquia 
de San Cosmes, y a éstos, su disfrute y aprovechamiento, 
acordando el A/untámiento, en sesión de catorce de fe 
brero de mil novecientos cincuenta y tres, no acceder a 
las pretensiones de los demandantes, lo que equivale a 
negar un legitim o derecho que les asiste, así como a la  
comunidad para que se acciona.

Segundo.— Que cuando estaba el juicio en tram ita
ción, el Gobernador civil de Lugo, a requerim iento del 
Alcalde de Barreiros, y previo in form e del Abogado^del 

• Estado, dirigió al Juzgado, en diecisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres, un oficio requiriéndole de 
inhibición, al que acompaña el dicho inform e del Abo
gado del Estado. En este inform e sé argumentaba que, 
diciéndose en la demanda que los montes pertenecen a 
los vecinos de los barrios, y que la acción se ejercita  en 
nombre de la comunidad de vecinos, y no existiendo cons
tituida entidad local menor, la defensa de esos bienes 
está atribuida exclusivamente al Ayuntamiento, con for
me al artículo ciento uno de la Ley de Régimen local, y 
nunca a los vecinos, cuya única posibilidad sería denun
ciar los hechos abusivos al Ayuntamiento, para que éste 
adoptase las medidas de defensa necesarias de su pa
trimonio en interés de la comunidad. El Gobernador c i
vil fundaba su requerim iento afirmando que el objeto 
de la demanda son los bienes comunes propiedad del 
Municipio de Barreiros, y que carecen los demandantes 
de legitim ación activa para esgrim ir una acción decla
rativa sobre los mismos en nombre de una ficticia co
munidad de vecinos, pretendiendo crear así una propie
dad privada bajo la rúbrica de propiedad comunal; que 
el Ayuntam iento ha acordado incoar un expediente para 
el rescate de bienes municipales, abriendo inform ación 
pública para oír las reclamaciones pertinentes; que no 
se dictó acuerdo por la Corporación municipal que le 
sione derechos, contra el que puedan ejercitar acciones 
civiles los interesados; que, refiriéndose la demanda a 
úna propiedad comunal del Municipio, .el apartado E del 
número dos del artículo ciento uno de la Ley de Régimen 
local confiera al Ayuntam iento la posibilidad de reivin
dicarlos y la plena capacidad jurídica para intentar el 
rescate.

Tercero.— Que, al recibir este requerimiento, el . Juez 
suspendió el procedim iento y comunicó el asunto al M i-
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nisterio Fiscal y  a las partes, uniendo sus respectivos 
escritos. El Fiscal mantuvo la competencia del Juzgado, 
afirmando que, según el demandante, los montes objeto 
de la litis no pertenecen al Ayuntamiento de Barreiros, 
sino a la comunidad de vecinos, poseyéndolos para el co
mún aprovechamiento de sus productos (como en otro 
caso semejante se ha sentenciado por la Audiencia de 
La Coruña), por lo que del suplica de la demanda se des
prende que se trata del ejercicio de derechos civiles. Los 
demandantes afirmaron también la competencia del Juz
gado, sosteniendo que se trata de la declaración de la 
naturaleza jurídica de unos bienes, que la Administra
ción puede defender la posesión gubernativamente, pero 
no la propiedad, ya que corresponde a los Tribunales de
clarar y atribuir el derecho dominical de todos los bie
nes; que se trata del ejercicio de una acción de tipo civil, 
y que existe el acuerdo del Ayuntamiento, de catorce de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, en el sentido 
de que no podia afirmar si los montes eran o no comu
nales, que significa un desconocimiento de los legítimos 
derechos de los vecinos. La representación de los dos se
ñores que fueron demandados juntamente' por el Ayun
tamiento afirmó que prefería la competencia de la Ad
ministración, porque así se evitarían los gastos de prueba, 
y que la representación jurídica del pueblo corresponde 
al Ayuntamiento.

Cuarto.—Que con fecha veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, el Juez dictó un 
auto por el que se declaró competente y no haber lugar 
a la inhibición, fundándose en que también entre los 
bienes municipales los hay de propiedad civil, los patri
moniales. regulados por las normas de derecho común, 
y que en el caso planteado se trata de bienes de índole 
civil, siendo la acción ejercitada y el procedimiento se
guido aquí respecto de ellos no relativos al mero hecho 
de la posesión, sino un procedimiento declarativo en el 
que se ventila el dominio: que el artículo ciento uno de 
la Ley de Administración local no autoriza al Ayunta
miento a reivindicar por su propia autoridad, y que la 
posible falta de personalidad, o cualquier otra excepción 
que pudiera en su día estimarse, es cuestión que no in
teresa para el planteamiento de la competencia, sino que 
su apreciación correrá a cargo de quien pueda entender 
en el juicio de propiedad propuesto.

Quinto.—Que comunicada esta resolución al requi- 
rente, ambas autoridades contendientes tuvieron por for
mada la cuestión de competencia, y remitieron sus res
pectivas actuaciones a la Presidencia del Gobierno, para 
que sea resuelta por los trámites correspondientes;

Vistos el apartado N ) del número dos de la Ley de Ré
gimen local: «La actividad municipal se dirigirá prin
cipalmente a la consecuencia de los siguientes fines: 
B), la administración,'conservación y rescate de su pa
trimonio, la defensa del forestal contra todos los ataques 
a su integridad, en el suelo y en el vuelo, aun cuando 
se trate de montes no declarados de Utilidad pública, y 
la regulación y aprovechamiento de los bienes comu
nales» ;

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Gobernador civil de 
Lugo y el Juez de Primera Instancia de Ribadeo, al re
querir el primero al segundo para que deje de conocer 
en el juicio declarativo de mayor cuantía instado por di
versos vecinos, para que se declare que determinados 
montes pertenecen en dominio a una comunidad de ve
cinos, de la que ellos forman parte, y su disfrute y apro
vechamiento a los vecinos de ciertos barrios. Segundo. 
Que se trata, pues, sin lugar a dudas, de un procedimien
to declarativo de propiedad, que podrá o no ser fallado 
en el sentido que pretenden los demandantes, pero en el 
que éstos intentan corregir una declaración de dominio, 
como se ve claramente en el «petitum» de su demanda 
y como ha advertido el mismo Gobernador civil requi- 
rente. que en su oficio de requerimiento dice que lo que 
los demandantes pretenden crear es una propiedad pri
vada. Por consiguiente, al tratarse de un juicio de pro
piedad, no hay obstáculo administrativo para que el 
Ayuntamiento figure en él como demandado y compa
rezca ante los Tribunales para defender los derechos del 
Municipio, puesto que los juicios civiles que no pueden 
dirigirse contra él, conforme al artículo cuatrocientos 
tres de la Ley de Régimen local, son los interdíctales. 
Tercero, Que el hecho de que el articulo ciento uno de

la mencionada Ley de Régimen local atribuye al Muni
cipio la conservación y rescate de su patrimonio, pre
cepto invocado como base del requerimiento, no puede 
ser obstáculo para que los miembros de una comunidad 
de vecinos actúen judicialmente la pretensión de que se 
declare una propiedad, que afirman que pertenece a esa 
comunidad, puesto que es posible diferenciar a tal co
munidad como titular de derechos del Municipio mismo, 
y puesto que la actuación del Municipio para la defensa 
de ios bienes municipales no dice dicho artículo que haya 
de ser íuera de la vía judicial, siendo, por el contrario, 
apta dicha vía para las entidades locales, como se apre
cia en los'textos de los artículos ciento veintiuno, j ) ;  
ciento veintidós, i), y ciento veinticinco, c), por lo cual 
ha de concluirse que el invocado artículo ciento dieciocho 
no contiene una exclusión del procedimiento judicial y 
no puede ser motivo suficiente para extraer un asunto 
del conocimiento de los Tribunales. Cuarto. Que la falta 
de *leg: timación activa que el requirente alega tampoco 
puede ser causa suficiente para alterar la competencia, 
sino que funcionará, en caso de existir, como la falta de 
un presupuesto procesal, apreciable por aquel órgano en
cargado de conocer en el asunto,

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia 
en favor del Juez de Primera Instancia de Ribadeo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LU IS  CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que pasa a la 

situación de reserva el General Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Armamento y Construcción del  
Ejército don José Salgado Muro.

Vengo en disponer que el General Inspector del Cuer
po de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér
cito, don José Salgado Muro, cese én la situación de su
pernumerario y pase, a petición propia, a la de reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que se 
 rectifican los precios máximos y mínimos en secano  
aplicables a los terrenos dominados por el primer tramo 
del canal de Monegros y acequia de La Violada  
(Huesca y Zaragoza).

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Minis
tros de nueve de abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, que autorizó una nueva fijación de los precios 
máximos y mínimos en secano para los terrenos de la 
Zona dominada por el primer tramo del canal de Mo
negros y acequia de La Violada, se han seguido, de 
acuerdo con lo que dispone el articulo séptimo de la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, los trámites que se indican en los artículos cuar
to y quinto de la misma Ley para estas revisiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O  :

Artículo primero. — En la Zona dominada por el pri
mer tramo del canal de Monegros y asequia de La 
Violada (Huesca y Zaragoza) se fijan los siguientes pre
cios máximos y mínimos en secano aplicables a las dis
tintas clases de tierras y aprovechamientos existentes:

precios Precios
mínimos máximos 

CLASES DE TIERRAS —  —
Ptas./Ha. Ptas./Ha.

Clase 1.a.—Labor 1.» ...........................  6.500 10.400
* 2.a.— » 2.a   4.500 6.500
» 3.:\— » 3.a   2.900 4.500
» 4.\ _  > 4.a   1.400 2.900
> 5 .».—Pastos   500 2.400
» (JA—*Viñedo e n plantación •

regular   7.000 20.000
> 7.a.—Olivar    4.250 12.000
» 8.a.—Almendros ........................ 3.250 13.500

Artículo segundo.—A los efectos previstos en el ar
ticulo dieciséis de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, los precios fijados ante
riormente rectifican los que se establecen en el artícu
lo diez del Decreto de veintitrés de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno, que aprueba el Plan General 
de Colonización de la Zona dominada por el Primer Tra
m o del Canal de Monegros y Acequia de La Violada 
(Huesca y Zaragoza*).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro do Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANBUAGA

DECRETO de  6 de octubre de 1954 por el que se crea el
Parque Nacional de la «Caldera de Taburiente», en
la isla de la Palma, de Santa C ruz de Tenerife.

Reciente la promulgación del Decreto por el que se creó 
el Parque Nacional del «Teide», se ofrece, en las Islas 
Afortunadas, otro caso de paraje excepcionalm ente pin
toresco, para el que los naturales de la Isla de la Palma, 
representados por un grupo de artistas y hombres de es
tudio, solicitan del Gobierno la declaración de la misma 
distinción a favor de la «Caldera de Taburiente», ubica
da en la m encionada porción del Archipiélago Canario.

Indudables son, ciertamente, los merecimientos de ex
cepción con que ha dotado la Naturaleza al vasto circo 
m ontañoso y volcánico a que acabamos de aludir, donde 
de consuno se conciertan extrañas y bellísimas particu
laridades geológíco-topográflcas con las hidráulicas, dan
do lugar a los más sugestivos paisajes y contrastes, que 
se ofrecen en acusadas gargantas y profundos barran
cos, con grandes angosturas o amplitudes varias, alter
nando con pronunciadas elevaciones; colosales piedras de 
diversos colores, monolitos sorprendentes, que, emergien
do entre espléndidos pinares se estiran, a veces, en lar
gas y estilizadas agujas; dislocaciones impresionantes 
de las montañas, rotas por la explosión del gran cráter 
que caracteriza la «Caldera de Taburiente»; aguas ca 
yendo impetuosas en grandes trombas invernales o en 
maravillosas cascadas de cincuenta metros y hasta en 
salto doble de más de ciento de altura; inefables embal
ses del transparente liquido o el tranquilo discurrir de 
éste por suaves pendientes, que en ocasiones va acom 
pañado de distintas sales minerales que, .al depositarse 
en los fondos, imprimen a las aguas un bellísimo color 
anaranjado; y  todo ello, desarrollado en un amplísimo 
escenario de más de tres mil quinientas hectáreas de ex
tensión, de naturaleza brava e impresionante, con violen
tas emergencias y depresiones en un asombroso circo de 
picos que m arcan laltítudes próximas a los dos mil metros, 
con espigones que se adentran en el interior de la ca l
dera, con afiladas proas de las más chocantes y capri
chosas tornas, culminando la altura máxima en el co-

♦

nocido vértice del «Roque de los Muchachos», con dos 
mil. cuatrocientos veintitrés metros, desde el que se di
visa una zona llana ele relativa im portancia a los och o
cientos metros sobre el nivel del mar, sitio éste' el más 
bajo de la «Hoya de Taburiente» e indicadísimo para 
instalaciones de acampamento.

La flora está caracterizada por el pino de Canarias, 
alto y erguido, que cubre una gran parte de las vertientes 
de los barrancos, en mancha de incomparable belleza, 
hallándose representadas como especies de tales alturas 
los tagasastes y codesos, de ramas verdes y troncos blan
quecinos, que tan bien contrastan, en color, sobre el fon 
do negro de la piedra calcinada; retamas de las cumbres, 
tajinastes, brezos, fayas, laureles canarios y los intere
santes y escasos barbusanos.

Todo lo indicado aconseja que, de acuerdo con lo pres
crito en la Ley de siete de diciembre de mil novecientos 
dieciséis y por reunir las condiciones que en ella se re
quieren, sea declarado Parque Nacional el paraje a que 
pos hemos referido, a fin de que, debidamente atendido, 
sirva para que propios y extraños puedan contem plar 
y disfrutar de las excelencias de tan excepcionales lu - 
gares.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Miinistro 
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea el Parque Nacional de la 
«Caldera de Taburiente», en la Isla de la Palma, de San
ta Cruz de Tenerife, de una extensión aproximada do 
tres mil quinientas hectáreas, situadas en el término 
m unicipal de El Paso, y a éste pertenecientes, siendo sus 
límites los siguientes: la linea de cumbres o crestería 
determinada por los conocidos vértices o picos de la Cruz 
y Piedra Llana en NE.; de la Nieve, de la Sabina y de 
las Ovejas en el Este; continuando por las líneas rectas 
que unen el pico de las Ovejas con el de Be jarano, éste 
con el de Idafe y éste con el de Somada Alta por el Sur; 
para seguir por la cumbre marcada por loa picos llam a
dos Roque Pálmero y Roque de los Muchachos por el 
Oeste: cerrando la línea del Norte la cumbrera, que enla
za este último vértice con el pico de la Cruz prim era
mente citado.

Artículo segundo.— Dependiente de la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial se constituirá la 
Junta del m encionado Parque, que residirá en Santa 
Cruz de Tenerife y estará presidida por el Gobernador 
civil, correspondiendo la vicepresidencia al Presidente del 
Cabildo Insular de la Isla de la Palma. Serán Vocales: 
un representante del Ministerio de Obras Públicas y 
otro del de Inform ación y Turismo, respectivamente de
signados por los titulares de uno y otro Departamento; 
el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, en represfentación 
de la Jefatura Nacional de Caza, Pesca, Cotos y Parques 
Nacionales; el Alcalde de El Paso; un representante del 
Cabildo de la Isla de la Palma y ctro de la Propiedad, 
y tres más nombrados por el Ministerio de Agricultura 
a propuesta del Gobernador, oído el Cabildo de la Palma, 
entre personas que por sus condiciones *y conocim ientos 
estén indicadas para el cargo. Actuará de Secretario de 
la Junta un Ingeniero de Sección del Distrito Forestal 
de Santa Cruz de Tenerife;

Artículo tercero.—Funciones de la Junta serán todas 
aquellas que tiendan a cooperar en la conservación, fo 
mento del Parque Nacional y público conocim iento del 
mismo, pudiendo realizar cuantos actos y gestiones esti
me procedentes en relación con la propaganda y atrac
ción del turismo nacional y extranjero.

Artículo cuarto.—La Junta estudiará y redactará el 
proyecto de Reglamento por el que haya de regirse él 
Parque, para remitirlo a la Dirección General de Montes* • 
la cual, con su informe, lo someterá a resolución del M i
nisterio de Agricultura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid á seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANOVAGA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8  de octubre de 1954 por la 

que se destina, en comisión, a los Territorios 
 del Africa Occidental Española 

al Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos don 
Luis Adánez Lupi.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta las ne
cesidades del servicio y en uso de las 
atribuciones conferidas por las disposicio
nes legales vigentes,

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de V. I.. ha tenido a bien dispo
ner que el Auxiliar Mayor de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, 
don Luis Adánez Lapi, adscrito a la Ad
ministración Principal de Madrid y que 
ha sido designado por la Dirección Ge
neral del Ramo, pase destinado, en co
misión, a los Territorios del Africa Occi
dental Española.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1954.

CARRERO

limo. Sr; Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de octubre de 1954 por la 
que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional de 
los termómetros clínicos marcas «Lumig» 

 y «Graniz»  ambos del tipo  
estrangulado.

limo. Sr.: De conformidad -con la ins
tancia presentada por dQn José Cáceres 
González, fabricante de termómetros, con 
domicilio en Madrid, paseo de Extrema
dura, número 104, solicitando la aproba
ción correspondiente, con arreglo a la 
Orden ministerial de 23 de julio de 1946, 
para la fabricación y venta de los tep* 
mómetros clínicos marcas «Lumig» y 
«Graniz», ambos del tipp estrangulado, 
graduados entre 35° C y 42° C, divididos 
en décimaB de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con' estos termóme
tros. teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de julio de 
1946, han 'dado resultados favorables: 

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha t nido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, a propuesta de la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Catastral ^  de acuerdo con lo informa
do por la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas,- ha tenido a bien autorizar 
la fabricación y utilización en territorio 
nacional, a don José Cáceres González, 

■el los termómetros clínicos marcas «Lu
mig» y «Graniz», ambos del tipo estran
gulado, anteriormente reseñados, por re
unir las condiciones reglamentarias de 
construcción y exactitud, y disponer lo 
siguiente:

l.o Los termómetros clínicos pertene
cientes a las marcas aprobadas llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se veri
ficarán todos los termómetros a que se 
refiere esta disposición, a los efectos de 
Que la misma responda, en todo momen
to, a las características de los modelos 
gl hayan sido aprobados por la Presi
dencia del Gobierno, como determina la 
Orden de 23 de julio de 1946.

3,° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique én el BOLS7- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de cctubive de 1954.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

M IN IS T E R IO  DE J U S T I C IA
ORDEN de 19 de octubre de 1954 por la 

que se manda expedir Carta de Sucesión 
en e l titulo de Conde de Doña Marina 

 a favor de don José de Liñán y 
Heredia.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre,venido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, y de acuerdo 
con el parecer de la Diputación de la 
Grandeza de España. Sección y Subse
cretaría de este Departamento y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, ha 
tenido a bien disponer que, previo pago 
del impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expida 
Carta de Sucesión en el título de Conde 
de Doña Marina a favor de don José de 
Liñán y Heredia, vacante por fallecimien
to de su madre, doña María Josefa de 
Heredia y Saavedra.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1954.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 19 de octubre de 1954 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de  
Sucesión en el titulo de Conde de Torreblanca 

 a favor de doña María de la 
Concepción Pérez de Guzmán y Castillejo 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1913, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho. Carta 
de Sucesión en el título de Conde de To- 
rreblanca a favor de doña María de la 
Concepción Pérez de Guzrnán y Casti
llejo, por cesión de su madre, doñá Ma
ría de la Concepción Castillejo y Wal. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1954,

ITURMENDI 

Excmo. Sr, .Ministro de Hacienda.

ORDEN de 13 de octubre de 1954 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, a 
doña María Victoria Ochoa Ubeda, 
Guardiana de tercera clase de la Sección 

 Femenina del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones.

Jlmo. Sr.; Accediendo a lo solicitado 
por doña María Victoria Ochoa Ubeda, 
Guardiana de tercera clase de la Sec
ción Femenina del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, actualmente destinada en la 
Prisión Central de Mujeres de Segovia, 

Este Ministerio,- de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 573 del vi
gente Reglamento de los Servicios de

Prisiones, de 5 de marzo de 1943, ha te
nido a bien conceder a la expresada fun
cionaría el pase a la situación de exce
dente voluntaria, sin sueldo, por un plá- 
v.o superior a un año y sin exceder de 
diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la 
que se nombra Guardiana de tercera 
clase de la Sección Femenina del Cuerpo 

 Auxiliar de Prisiones, a doña María 
 López de Silva, Aspirante en  

expectación de ingreso a dicha categoría 
y clase.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo tercero de la Or
den ministerial de fecha 31 de marzo 
del pasado año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom -’ 
brar Guardiana de terebra clase de la 
Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones a doña María López de 
Silva, Aspirante en expectación de des- 
tinb, para cubrir vacante producida p o r . 
pase a la excedencia voluntaria de doña 
María Victoria Ochoá Ubeda. que la ser
via, con el haber anual de siete mil pe
setas y demás emolumentos legales, an
tigüedad de esta fecha, con efectos eco
nómicos a partir de su toma de posesión, 
y destino a la Prisión Provincial de Cá
diz, en el plazo reglamentario a contar 
de la fecha de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1954.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 22 de octubre de 1954 por la 
que se destina al Fiscal comarcal, en 
situación de excedencia forzosa, don 
Augusto Duperier Moreno, a la Agrupación 

 de Fiscalías numero 3.

limo. Sr.: Dé conformidad con lo dis
puesto en el apartado segundo de la Or
den de 8 de febrero último, en relación 
con el artículo 34 del Decreto /Orgánico 
de 5 de julio de 1945, y accediendo a lo 
solicitado por den Augusto Dunerier Mo
reno. Fiscal comarcal, en situación de 
excedencia forzosa, como consecuencia de 
la Agrupación de Fiscalías establecida 
por la citada Orden,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desempe
ña de la Agrupación de Fiscalías núme
ro 3: Almansa-Caudete-Casas Ibáñez (Al
bacete). de las que deberá posesionarse 
en el plazo y forma que establece el ar
tículo 23 del citado Decreto Orgánico.

Lo aue digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 22 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de octubre de 1954 por la 
que se jubila al Agente judicial, separado 

 don José Lobato Hevia, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 36 del Decreto 
orgánico de 1 de mayo de 1952 y demás
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disposiciones vigentes, en relación con 
el artículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas, de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria, a don José Lobato Hevia, 
Agente judicial que fué del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Pola 
de Laviana (Oviedo), actualmente sepa
rado del servicio activo por Orden de 21 
de mayo de 1942. de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 10 de febrero de 
1939.

Lo digo a V. I. para su conocinñ-nto 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1954. — Por 

delegación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 23 de octubre de 1954 por 

la que se concede la Cruz del Mérito 
Naval a los señores que se citan .

A propuesta del Almirante Cómandan- 
te General de la Flota, vengo en conce
der la Cruz del Mérito Naval de tercera 
clase, con distintivo blanco, al ilustrísi- 
mo señor don Hermenegildo Altozano 
Moraleda, Secretario general de los Te- 
rrito.'os Españoles deí Golfo de Guinea, 
y al ilustrísimo señor don José Chicha
rro Lamamié de Clairac, Subgobernador 
de la Guinea Continental, en prueba de 
reconocimiento por las atenciones dis
pensadas a las dotaciones de los buques 
de la Armada durante su permanencia 
en aguas de dichos territorios.

Madrid, 23 de octubre de 1954.

MORENO
Excmos. ,Sres...77í 
Sres.......

M I N I S T E RI O DE HACI ENOA
ORDEN de 26 de octubre de 1954 por Ja 

que se amplía Ja Zona- de Seguridad 
Fiscal, por lo que a la almendra y ave
llana se refiere, al sector fronterizo con 
Francia y Andorra y estableciendo seis 
Inspecciones de Aduanas y Fronteras 
con iguales fines a los expresados para 
la frontera portuguesa en Orden minis
terial de 11 de julio de 1942.

limo. Sr.: Los eficaces resultados ob
tenidos en la frontera portuguesa me
diante la Zona de Seguridad Fiscal, crea
da por Decreto de 10 de noviembre de 
1942. para reprimir las exportaciones 
clandestinas de mercancías, aconsejan 
que se amplíe dicha Zona a la frontera 
francesa y andorrana con el fin de que 
mediante el citado sistema fiscal se pue
da evitar el comercio clandestino que se 
realiza a través de las citadas fronteras, 
que actualmente afecta a la almendra y 
la avellana, con evidente perjuicio para 
la economía nacional y para el desen
volvimiento de nuestra divisa.

Y con tal motivo se aprecia también 
la necesidad de que se establezcan Ins
pecciones de Aduanas y Fronteras, al 
igual que se hizo en la frontera hispano- 
portuguesa, y con iguales fines y facul
tades de investigar v reprimir e l. fraude 
y de vigilar la observancia de las dis
posiciones que regulan la Zona de Segu
ridad Fiscal, en cada una de las provin
cias que ahora resultan afectadas por 
la Zona de referencia.

En virtud de lo expuesto!

Este Ministerio, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el articulo sépti
mo del Decreto de 10 de noviembre de 
1942 y artículo tercero del Decreto de 8 
de septiembre de 1950 sobre Zona de S e -, 
guridad Fiscal, ha acordado disponer:

Primefro.—A partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO queda ampliada la 
Zona de Seguridad Fiscal, establecida por 
Decreto de 10 de noviembre de 1942. a 
todos los términos municipales que. per
teneciendo a las provincias de Guipúzcoa, 
Navarra, Huesca, Lérida, Barcelona y Ge
rona, estén comprendidos total o parcial
mente en una faja de 10 kilómetros de 
anchura, contados a partir de la línea 
de extrema frontera, hacia el interior del 
territorio nacional.

Segundo.—Quedan incluidos la almen
dra y la avellana en grano, con cáscara 
o sin ella, en el artículo segundo del De
creto de 10 de noviembre de 1942 sobre 
Zona de Seguridad Fiscal, como mercan
cías sujetas a fiscalización en el nuevo 
Sector de la Zona que se establece en las 
fronteras francesa y andorrana.

Tercero.—Los preceptos contenidos en 
el Decreto de 10 de noviembre de 1942 y 
en la Orden ministerial de 30 de noviem
bre del mismo año. reformada por la de 
22 de enero de 1943, dictada, para su eje
cución. como igualmente lo dispuesto en 
1a. Orden ministerial de 10 de enero de 
1947 y demás disposiciones complemen- 
rias, serán de aplicación en el nuevo Sec
tor de Zona de Seguridad que se esta
blece por la presente Orden y para las 
mercancías que se mencionan en el pá
rrafo segundo de la misma, a partir del 
día siguiente al en que finalice el pla- 
7- que se conceda pnra presentar las de
claraciones juradas de existencias. Igual
mente serán aplicables a este Sector de 
la Zona de Seguridad y a los Inspecto
res de Aduanas los precentos contenidos 
en el Decreto de 8 de septiembre de 1950 
y en las Ordenes ministeriales de 11 de 
julio de 1942, 7 de febrero de 1952 y 4 
de marzo de 1954.

Cuarto.—Se establecen en inmediato 
enlace y dependencia de la Dirección Ge
neral de Aduanas, y corno afectas a la 
Inspección General del Ramo, seis Ins
pecciones de Aduanas y Fronteras con 
iguales fines y facultades a los expresa
dos para la frontera portuguesa en la 
Orden ministerial de 11 de julio de 1942, 
que, con jurisdicción en todo el terroto- 
rio de las provincias respectivas, fijarán 
su residencia provisionalmente en los 
puntos que a continuación se expresan:

Provincia de Guinúzcoa: Un Inspector 
con residencia en San Sebastián.

Provincia de Navarra: Un Inspector 
con residencia en Elizondo.

Proyincia de Huesca: Un inspector con 
residencia en Huesca.

Provincia de Lérida: Un Inspector con 
residencia en Seo de Urgel.

Provincia de Barcelona: Un Inspector 
con residencia en Manresa.

Provincia de Gerona: Un Inspector con 
residencia en Gerona.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Aduanas se dictarán las instrucciones 
complementarias que se estimen precisas 
para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden y se propondrán los 
funcionarios que mejor convenga a la 
práctica de estos servicios.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se concede un plazo de. ocho días, con
tados a partir del siguiente al en que se 
publique esta disposición en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
todas las personas físicas o jurídicas que 
posean almendra o avellana en el nue
vo Sector de la Zona de Seguridad que 
se establece en la frontera francesa y 
andorrana, ya sean cosecheros, comer- 

, ciantes o industriales, presenten la decla

ración jurada de existencias que previe
ne el apartado primero de la menciona
da Orden ministerial de 30 de noviem
bre de 19^2, debiendo ser tramitadas y 
comprobadas dichas declaraciones con 
arreglo a lo dispuesto en la expresada 
Orden ministerial.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1954.

GOMEZ DE LLANO 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 1 de octubre de 1954 por la 

que se dispone el cese de don Antonio 
Marín Hervás en el cargo de Director 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas.

limo. S r .: Por haber alcanzado la edad 
reglamentaria para su jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Antonio Marín Hervás cese en el cargo 
de Director de la Escuela Especial de In
genieros de Minas, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1954.í

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 1 de octubre de 1954 por la 
que se jubila al funcionario d.el Cuer
po Facultativo de Archiveros. Bibliote
carios y Arqueólogos don Benito Sán
chez Alonso.

limo. Sr.: Cumpliendo la edad regla
mentaria para su jubilación en el día de 
la fecha el funcionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos don Benito Sánchez Alonso, 
que presta sus servicios en la Biblioteca 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas,

Este Ministerio, teniendo en cuenta ’o 
ordenado en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934. ha acordado declarar jubilado, 
con efectos del día de hoy, a don Benito 
Sánchez Alonso, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.'

Dios guarde a V. I- mucho* años. 
Madrid, 1 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limó. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se autoriza a don José Sastre Fe
rrer, Clavario-Director del «Colegio Im
perial de Niños Huérfanos de San Vi
cente Ferrer», de Valencia, para que 
proceda a rifar un coche turismo en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 25 de ábril de 1955.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
de don José Sastre Ferrer, Clavario-Di
rector de la Fundación docente «Colegio 
Imperial de Niños de San Vicente Fe- 
ner», de Valencia: y 

Resultando 1) Que don José Sastre Fe
rrer, como Clavario-Director de la Fun
dación particular benéñco-docente sita
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 en Valencia, denom inada «Colegio Im pe
rial de Niños H uérfanos de San Vicente 
Ferrer», eleva a este D epartam ento so
licitud en súplica de que se le conceda la 
oportuna autorización para r ila r  un co
che turismo, m atriculado en España, en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 25 de abril de 1955;

R esultando 2» .Que la instancia ha sido 
cursada por conducto reglam entario y 
con el informe favorable de la Ju n ta  Pro
vincial de Beneficencia de Valencia;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiem bre de 1912, Instrucción de 24 de ju 
lio de 1913 y Ley de 16 ele julio de 1949;

Considerando 1) Que los fondos que 
puedan conseguirse con la rifa del coche 
turism o se dedicarán en su totalidad al 
sostenim iento de la Fundación particu 
lar benéfico-docente «Colegio Im perial de 
Niños Huérfanocs de San Vicente Ferrer», 
clasificada como tal por Real Orden de 
27 de noviembre de 1912. y que la misma 
se encuentra en la necesidad de allegar 
recursos con que atender a las necesida
des de los huérfanos encomendados a su 
cuidado, razones las cuales contribuyen a 
que este M inisterio apoye cuantas ges
tiones en tal sentido realiza el Presbíte
ro don José Sastre Ferrer;

Considerando 2) En lo que afecta a los 
requisitos señalados para  tales rifas be
néficas por el artículo tercero de la Ley 
de 1G de junio de 1949, aue el cumplí- /  
m iento y la ju stificación  de aquéllos co -/ 
rresponde acreditarlos a los Patronos de 
las Fundaciones ante los servicios corres
pondientes del M inisterio de Hacienda, 
por lo que. y en lo que a este M iniste
rio se refiere, sólo a tañe  el declarar que, 
reuniendo en principio cuantas condicio
nes fija la expresada Ley, es aconsepable 
se conceda al autorización solicitada.

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con 
el dictam en de la Asesoría Jurídica, ha  
disouesto:

Que se autorice a don José Sastre Fe
rrer, Presbítero. Clavario-Director del 
«Colegio Im perial de Niños H uérfanos de 
San' Vicente Ferrer», de Valencia, para 
que proceda a rifa r un coche turismo; 
m atriculado en España, en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional de 
25 de abril de 1955. teniendo en cuenta 
que se tr a ta  de una Fundación de carácter 
benéfico-docente, declarándose así al ob
jeto  de que, cumplidos los requisitos re
glam entarios, su rta  los efectos oportu
nos en el 'Ministerio de Hacienda.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se autoriza la celebración de la ter
cera subasta de un inmueble urbano 
propiedad de la Fundación benéfico-do
cente «Cátedra de Latinidad», de Sal
vatierra de Escá (Zaragoza).
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

s e  h a rá  m érito; y 
R esultando que por Orden de 18 de 

.mayo de 1954, de este D epartam ento, se. 
dispuso aplazar la celebración de la te r
cera subasta para  enajenación de una 
casa propiedad de la Fundación «Cáte
d ra  de Latinidad», en S alvatierra de Es
cá (Zaragoza), y que el Patrono rem itie
se inform e sobre la ocupación de parte 
de dicha finca por. una Em presa de elec
tricidad;

R esultando que dicho informe, en el 
sentido de que dicha ‘ocupación no afecr 
ta  al valor en venta de la finca, fué reci
bido en la Ju n ta  provincial de Benefi
cencia de Zaragoza, Ja  cual, en sesión del 
día 19, de julio de 1954, acordó proponer

a este Protectorado que se celebre una 
tercera subasta, sin sujeción a tipo de 
tasación, quedando a la facuitad de este 
M inisterio la aprobación de la misma, 
debiendo constituirse la Mesa en la fo r
ma dispuesta para  la segunda subasta, 
según Orden de 4 de noviembre de 1953, 
y rigiendo para  todo lo demás el pliego 
de condiciones que sirvió para  la subasta 
anterior;

Vista la Instrucción para  el ejercicio 
de este Protectorado, de 24 de julio de 
1213;

Considerando que a este M inisterio 
compete la aprobación de los expedien
tes para  enajenación de fincas propiedad 
de fundaciones benéfico-docentes;

Considerando que tan to  el Patrono co
mo la Ju n ta  Provincial do Beneficencia 
inform an favorablem ente la celebración 
de una tercera  subasta para  enajenación 
de la casa llam ada «Aula», propiedad de 
la Fundación benéfico - docente citada, 
sita  en Salvatierra  de Escá (Zaragoza), 
sin sujeción a tipo de tasación:

Considerando que en el caso de que 
quedara desierta esta tercera  subasta to- 
dayía subsistiría el problema derivado de 
la m encionada ocupación parcial dei in 
mueble, eventualidad que conviene preve
nir, m ediante la designación por la  Ju n 
ta  Provincial de un Abogado de la  Be
neficencia que inform e sobre la posibili
dad de' te rm inar con dicha ocupación, o 
reclam ar una compensación económica 
por la mishia a favor de la Fu elación.

Este Ministerio, a  propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes, 
y de acuerdo con el dictam en de la  Ase
soría Jurídica, h a  dispuesto:

1.° Que se autorice la celebración de 
una tercera  subasta, sin sujeción a tipo 
de tasación, para enajenar la  casa «Aula», 
nropiedad de la Fundación «Cátedra de 
Latinidad», de Salvatierra  de Escá (Za
ragoza), debiendo constituirse la  Mesa 
de acuerdo con lo dispuesto para  la  se
gunda subasta por Orden de 4 de no
viembre de 1953, rigiendo en lo demás el 
pliego de condiciones que sirvió p ara  la 
misma.

2.° Que este M inisterio se reserva la 
facultad de aprobar la adjudicación de
finitiva de dicha subasta, atendido el 
precio que se ofrezca.

3.° Que caso de que dicha subasta que
dara desierta, se designe por la  Ju n ta  
Piovincial de Beneficencia un Letrado 
que inform e sobre la cuestión derivada 
de la ocupación de parte  de .la finca por 
una Em presa de electricidad,

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Subsecretario de este D eparta

mento.

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en  
el Castillo de Almansa (Albacete), im
portante 117.733,82 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en el Castillo de Almansa (Albacete), 
formulado por el Arquitecto don José 
M anuel González Valcárcel, im portante 
117.733,82 pesetas:

R esultando que el proyecto se propone 
realizar obras de acondicionam iento del 
terreno sobre el que se asienta el espolón 
en que en form a de acantilado sé levan
ta  el Castillo, y que debido al desprendi
miento de grandes bloques am enazan con 
la ru ina total del mismo;

Resultando que el proyecto asciende 
‘en su total im porte a la  cantidad de pe
setas 117.733,82, de las que corresponden 
a la ejecución m aterial, 89.856 peseta,s: a 
honoraiios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de M inistros eje 
15 da octubre de 1942, 26 de ene-

ro de 1944 y Orden de este D epartam en
to de 9 de febrero del citado año 1944, pe
seras 1.909,44 a cada uno de dichos Con
ceptos; a honorarios de A parejador, 
igualm ente afectados por las disposicio
nes aludidas, 1 145,66 pesetas; a prem io 
de pagaduría, 449,28 pesetas; a  plus de 
cargas fam iliares, 11.232 pesetas, e igual 
cantidad de 11.232 pesetas a  plus de ca
restía de vida;

C onsiderando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el 
proyecto de pue se t r a ta  pasó a  inform e 
de la Ju n ta  facu ltativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo inform a la  Com isaría 
G eneral del Servicio de D efensa del P a
trim onio A rtístico Nacional;

C onsiderando que las obras de que se 
tr a ta  se ha llan  com prendidas en la c ir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistem a de 
adm inistración, toda vez que en el p re
supuesto correspondiente se ha  obtenido 
la economía que la m encionada circuns
tancia  segunda determ ina;

Considere ndo que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30- de 
septiem bre último, y fiscalizado el mismo 
favorablem ente por el Delegado en este 
D epartam ento de la Intervención G ene
ral de la A dm inistración del E stado ' en 
7 de octubre actual,

Este M inisterio h a  resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el siste
m a de adm inistración, debiendo librarse 
la cantidad de 117.733,82 pesetas, im por
te del presupuesto, en concepto de a «Jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto 10, «Castillos españoles», del vigen
te presupuesto de gastos' de este D epar
tam ento, en la form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
demás efectps.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 14 de octubre de 1954.—-Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la catedral de Sevilla, ciudad mo
num ental, im portante 200.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la cátedra de Sevilla, ciudad monu- ' 
m ental, form ulado por el Arquitecto don 
Félix H ernández Giménez, i m p o r t a n t e  
200.000 pesetas;

R esultando que el proyecto se propo
ne renovar el pavim ento de la Puerta  
del Perdón y nave del Lagarto, colocan
do enlosado de m ármol: repara r el te ja 
do de la sacristía  del Sagrario, etc.;

R esultando que el proyecto asciende en 
su to tal im porte a la  cantidad de pese
tas 200.000, de las que corresponden a  
la ejecución m aterial 163.165,40 pesetas: 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con a rre 
glo a lo dispuesto en los Decretos de la  
Presidencia del Consejo de señores M inis
tros. de 16 de octubre de 1942, 20 de ene
ro de 1944 y Orden de éste D epartam en
to de 9 de febrero d e l,c itado  año 1944, 
3.263,31 pesetas a  cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador, 
Igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 1.957.98 pesetas; a premio 
de pagaduría, 815,83 pesetas; a plus de 
cargas fam iliares, 15.296.78 nesetaa, y a  
plus de carestía de vida, 12.237.41 pesetas: 

Considerando quo en cumplimiento de
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lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tr a ta  pasó a inform e (.le la Ju n ta  F acultativa de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisa- ría  G eneral del Servicio de D efensa del Patrim onio  Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se t r a ta  se ha llan  com prendidas en la circunstancia  segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Adminis- t ración y C ontabilidad, por lo que deberán  ser realizadas por el sistem a de ad m inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la economía que la m encionada c ircu nstan cia segunda determ ina;
Considerando que la Sección dé Contab ilidad tomó razón del gasto en 2 de los corrientes y que éste h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento de la In tervención G eneral de la Adm inistración del Estado en 7 siguiente.
Este M inisterio h a  resuelto ap robar el proyecto de referencia; que las .obras en él com prendidas se realicen por el s istem a de adm inistración, debiendo librarse la canridad de 200.000 pesetas, Im porte del presupuesto, en concepto de «a Justificar», con cargo al crédito consignado e n . el capítulo tercero, artícu lo  'p rim ero , grupo séptimo, concepto tercero, subcon- cepto noveno-b) «Ciudades M onum entales», del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la fo rm a reglam entaria.
Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, 14 de octubre de 1954.—Por delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la que se aprueba m i proyecto de obras en la Puerta de Ja Virgen de la Victoria, en las murallas dé Trujillo (Caceres), importante 84.921,72 pesetas.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en la P u erta  de la Virgen de la  Victoria. en las m urallas de T rujillo  t (Cáceles), form ulado por el Arquitecto don José M anuel González Valcárcel, im porta n te  84.921 pesetas;R esultando que el proyecto se propone efectuar el picado y extracción de tie rra  que ocultan los torreones del recin to rom ano que flanquean la p u e rta  árabe de la Alcazaba, etic.;R esultando que el proyecto asciende en 

b u  to ta l im porte a  la can tidad  de peseta s  84 921.72, de las que corresponden a  la ejecución m aterial, 64.653,03 pesetas; a . honorarios facu ltativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la P re sidencia del Consejo de Señores M inistros, de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y O rden de este D epartam ento  de 9 de febrero del citado año 1944 pesetas 1-454.69 a  cada uno de dichos conceptos; a honorarios de aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones alúdidas, 872,81 pesetas; a  prem io de pagaduría, 323,26 pesetas; a  plus de ca rgas fam iliares, 8.081,62 pesetas, e igual can tidad  de 8.081,62 pesetas a  plus de 
carestía  de vida:C onsiderando que e n . cum plim iento de lo preceptuado en el artícu lo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se t r a ta  pasó k  inform e de la Ju n ta  F acu lta tiv a  de C onstrucciones Civiles, quien lo em ite en sentido fa vorable a su aprobación, y que en. igual

* sentido favorable 3o inform a la Comisaria G.eneral dei Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se t r a ta  se ha llan  com prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad, por lo que deberán  ser realizadas por el sistem a de ad m inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha  obtenido la economía que la m encionada c ircu nstan cia segunda determ ina:Considerando que la Lección de Contabilidad torno razón dei gasto en 30 de septiem bre últim o y que éste h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento  do la Intervención G eneral de la A dm inistración del E stado en 7 de octubre actual,Este M inisterio h a  íesuelto ap robar el proyecto de referencia, que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo librarse la cantidad  de 84.921,72 pesetas, im porto del presupuesto, en concepto de «a ju s tificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subeón- cepto décimo «Castillos de España», del vigente presupuesto de gastos de este Departam ento , en la form a regíam e ata ría .
Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. T. mucho* años. M adrid, 14 de octubre de 1954. — Por delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la que se aprueba un proyecto de obras en las murallas de Toledo, importante 101.276,91 pesetas .
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras - en las m urallas de Toledo, form ulado por el Arquitecto don José M anuel González Valcárcel, Im portan te  101.276,91 pesetas;R esultando que el proyecto se propone realizar obras de conservación en las «Puertas de Bisagra» y del «Cambrón», reparando  las puertas de h ierro  de la p rim era y devolviendo a la  segunda su traza  prim itiva, etc.; 'R esultando que el proyecto asciende en su to ta l im porte a  la  can tidad  de pesetas  101.276,91, de la s ’que corresponden a la ejecución m ateria l pesetas 77.295.90; a honorarios facu ltativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la P residencia del Consejo de M inistros, de 16 de octubre* de 1942, ¿6 de enero de 1944 y Orden de este D epartam ento  de9 de febrero del citado año 1944, pesetas 3.285,06; a  honorarios de A parejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, 985.52 pesetas; a premio de pagaduría , 386.47 pesetas; a  plus de cargas fam iliares. 9.661,98 pesetas, e igual can tidad  de 9.661,98 pesetas a  plus de carestía  de vida;C onsiderando que en cum plim iento de10 preceptuado en el artícu lo 25 de] Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908. el proyecto de que se t r a ta  pasó a inform e de la Ju n ta  F acu lta tiv a  de i Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable a su aprobación, y q u e  en igual sentido favorable lo inform a la Com isaría G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio  Artístico Nacional;C onsiderando que las obras de aue re t r a ta  se h a llan  com prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo V de la  vigente Ley de Admin istración y C ontabilidad’, por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el p re

supuesto correspondiente se h a  obtenido la economía que la m encionada circunstan cia  segunda determ ina;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 30 de septiem bre últim o y fiscalizado el mismo favorablem ente por el Delegado en es'.e D epartam ento  de la Intervención G eneral de la A dm inistración del Estado en 
7 de octubre actual.Este M inisterio lia resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él com prendidas se realicen -por el sist em a de adm inistración, debiendo lib ra rse la cantidad  de 101.276.91 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de <ci justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo p rimero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto décimo «Castillos españoles», del vigente presupuesto de gastos de esto D epartam ento, en la form a reg lam en ta
ria.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y* dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 14 de octubre de 1954.—Por delegación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. D irector general de Bellas Ar- 

r tes.

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la que se aprueba un proyecto de obras en la iglesia de San Marcos, de Jerez  de la Frontera (Cádiz), m o num en to  nacional, importante 50.000 pesetas.
lim o. S r . : Visto el proyecto de obras en la Iglesia de San Marcos, de Jerez de la F ro n te ra  (Cádiz), m onum ento nacional, form ulado por el Arquitecto don Félix H ernández Giménez, im po rtan te  pe

setas 50.000;R esultando que el proyecto se propone el recalzo de la cim entación de los m uros de la nave, restauración  de varios trozos de param ento  de sillería de los mismos, muros, e tc .;R esultando que el proyecto asciende eri su to ta l im porte a la can tidad  de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la  ejecución m aterial 40.469,44 pesetas; a  honorarios facu ltativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con a rre glo a  lo dispuesto en los Decretos de la  Presidencia del Coñsejo de señores Ministros. de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y O rden de esté D ep arta m ento de 9 de febrero del citado ano 1944, 961,15 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de A parejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, 576,69 p e se ta s ; a prem io de pagaduría , 202,35 pesetas: a plus de carestía de vida, 3.035,21 pesetas, y a  plus de cargas fam iliares, 3.794,01 pe
setas : iC onsiderando que en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se t r a ta  pasó a inform e de la J u n ta  F acu lta tiva  de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual . sentido favorable lo' inform a la Comisaría  G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio  Artístico N acional;Considerando que las obras de que se t r a ta  se hallan  com prendidas en la circunstancia  segunda del artícu lo  58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración  y Contabilidad, por lo que deberán  ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el p resupuesto correspondiente se h a  obtenido la econom ía que la m encionada circunstan c ia  segunda d e te rm in a ;C onsiderando que la Sección de Contab ilidad  tom ó razón del gasto en 2 de los corrientes, y fiscalizado éste favorablem ente por el Delegado' de este D epartam en to  de la In tervención G eneral de
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3a A d m in istración  del E stado  en 7 siguiente ,

E ste M inisterio  h a  resuelto  ap ro b ar él proyeco de re fe ren c ia ; que las obras en el com prend idas se realicen  por el siste m a  de adm in istrac ió n , debiendo lib ra rse la ca n tid ad  de 50.000 pesetas, im porte  del presupuesto , en concepto de «a justificar» , con cargo al créd ito  consignado  en el cap ítu lo  tercero , a rtícu lo  p rim ero, g rupo séptim o, concepto  tercero , subconcep to  segundo, del v igen te p resu puesto  de gastos de este D ep artam en to , en la form a reg lam en ta ria .Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim iento y dem ás efectos.
D ios guarde a V. I. m uchos años. M adrid , 14 de octubre de 1954.—P or delegación, S. Royo-Villanova.

lim o . Sr. D irecto r g en era l de Bellas Artes.

O RDEN de 14 de octubre de 1954 por la que se aprueba un  proyecto de obras en la capilla de San  Isidro, en la iglesia de San  Andrés, de Madrid, im p o r ta n te  99.038,52 pesetas.
lim o. S r .: V isto el proyecto de obrasen la cap illa  de S an  Isidro , en la iglesia de S an  A ndrés, de M adrid , m onum ento  n ac ional, form ulado  por el A rquitecto  don José M anuel G onzález V alcárcel, im p o rta n te  99.038,52 pese tas;
R esu ltan d o  que el proyecto se propone la  re s tau rac ió n  del decorado in te rio r, d a 

ñado  co n siderab lem en te  por el incendio  sufrido  por esta  iglesia;
R esu ltan d o  que el proyecto  asciende en su to ta l im p o rte  a  la ca n tid ad  de peseta s  99.038,52, de las que co rresponden  a 

la  ejecución m a te iia l 75.732,01 pese tas; a  h o n o ra rio s  facu lta tiv o s por form ación  
de proyecto  y d irección de obra,, con 
arreg lo  a  lo d ispuesto  en los D ecretos de la  P resid en cia  del Consejo de señores M in istros, de 16 de octub re  de 1942, 26 de 
enero  de 1944 y O rden  de este M in isterio de 9 de febrero  del c itado  año  1944, 
3.609,30 pesetas, a  cad a  uno  de d ichos/ conceptos; a  ho n o ra rio s  de A parejador, 
ig u a lm en te  a fec tad o s por las disposiciones alud idas. 965,58 pese tas; a  prem io de 
p ag ad uría , 189,33 pesetas; a  p lus de ca rgas fam iliares, 9.466,50 péselas, e igual 
c a n tid a d  de 9.466,50 pese tas a  p lus de ca re s tía  de v ida;

C onsiderando  que en cum plim ien to  de 
lo p recep tuado  en el a rtícu lo  25 del R eal D ecreto  de 4 de sep tiem bre de 1908, el 
p royecto  de que se t r a ta  pasó a  in fo rm e de la J u n ta  F a c u lta tiv a  de C onstrucc iones Civiles, quien  lo em ite  en sen tid o  fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sen tido  favorab le  lo in fo rm a  la  C om isar ía  G en era l del Servicio de D efensa  del 
P a tr im o n io  A rtístico  N acional;C o n siderando  que las obras de que ce t r a t a  se h a lla n  co m prend idas en la  c ir
c u n s ta n c ia  segunda del ^artículo 58 del 
cap ítu lo  V de la  v igen te Ley de A dm in is trac ió n  y Ó ontab ilidad , por lo que de
b erán  sér rea lizad as por el s is tem a de 
ad m in is trac ió n , to d a  vez que en el p re 
supuesto. co rresp o n d ien te  se h a  o b ten i
do la  econom ía que la  m en c io n ad a  c ir
c u n s ta n c ia  seg u n d a d e te rm in a ;C onsiderando  que la  Sección de Con
ta b ilid ad  tom ó razón  del gasto  en  2 de los co rrien tes  y que el m ism o h a  sido 
fiscalizado fav o rab lem en te  p o r el D ele
gado en este D ep a rtam e n to  de la  I n te r vención G en era l de la  A d m in istración  
del E stad o  en  7 sigu ien te,E ste  M in iste rio  h a  resuelto  ap ro b ar el 
p ryecto  de re fe ren c ia ; que las obras en él co m prend idas se  rea licen  p o r. el s is te m a de ad m in istrac ió n , • debiendo lib rarse  
la  ca n tid ad  de 99:038,52 pesetas, im p o r
te  del presupuestq , en concepto  a  «a Justificar». con cargo al créd ito  consignado en el capítulo tercero, artículo primero,

grupo séptim o, concepto tercero , subconcepto segundo, del v igen te p resupuesto  de gas!os de este D ep artam en to , en  la fo rm a reg lam en ta ria .L o 'd ig o  a V. I. p a ra  su conocim iento  y 
dem ás efectos.Dios g u ard e a V. I. m uchos años. M adrid, 14 de octubre  de 1954.—Por delegación, S. Royo-V illanova.
lim o. Sr. D irecto r gen era l de B ellas A rtes.
ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la que se aprueba un proyecto  de obras en  el castillo de Molina de Aragón ( G uadalajara), im po r ta n te  69.512,29 pesetas.

lim o. S r.; V isto el proyecto  de ob ras en el castillo  de. M olina de A ragón  (G ua- 
d a la ja ra ) , fo rm ulado  por los A rquitectos dón José M aría  R odríguez C ano  y don 
José M anuel G onzález V alcárcel, im p o r
ta n te  69.512,29 pesetas;

R esu ltan d o  que el p royecto  se propone . re p a ra r  el to rreón  del rec in to  in te rn o , 
como ig u alm en te  las esquinas d esp ren d i
das del a lm enado  de to rreones, etc.;

R esu ltan d o  que el proyecto asciende en su to ta l im p o rte  a  la  ca n tid ad  de peseta s  69.512,29, de las que co rresponden  a la ejecución m a te r ia l 52.921,44x pesetas; 
a  h onorarios facu lta tiv o s por form ación  
de proyecto y dirección cié obrg, con a r re glo a  lo d ispuesto  en  los D ecretos de la P residencia  del Consejo de señores M inis-" tros, de 16 de octub re  de 1942, 26 de enero de 1944 y O rüen  de este D ep a rtam e n 
to de 9 d° feb rero  del c itad o  año  1944, 1.190,73 pese tas a cada uno de dichos conceptos; a  h o n o ra rio s  de A parejador, 
ig u alm en te  afec tados por las disposicio
nes a ludidas, 714,43 pesetas; a  prem io de p ag ad uría , 264,60 pese tas; a  plus de ca rgas fam iliares, 6.615,18 pesetas, e igual 
can tid ad  de 6.615,18 p ese tas a  plus de 
ca re stía  d e .v id a ;C onsiderando  que en cum plim ien to  de 
lo p recep tuado  en el a rtícu lo  25 del R eal D ecreto de 4 de sep tiem bre de 1908, el p royecto de que se t r a t a  pasó -a in fo rm e 
de la  J u n ta  F a cu lta tiv a  de C onstrucc io
nes Civiles, quien  lo em ite  e n - s e n t id o 'fa vorable a  su aprobación, y qué en igual sen tido  favorab le lo in fo rm a  la  C om isa
r ía  G en era l del Servicio, de D efensa del P a trim o n io  A rtístico  N acional;C onsiderando  que las obras de que se t r a t a  se h a llan  com prend idas en la  c ir
cu n stan c ia  segunda del a rtícu lo  58 del 
cap ítu lo  V de ia  v igen te Ley de A dm in is trac ió n  y C ontab ilidad , por lo q u e 'd e 
b erán  sér rea lizad as por el s is tem a de 

vadm inistración, to d a  vez que en el p re supuesto  co rrespond ien te  se h a  obtenido 
la econom ía que la  m en c io n ad a c ircu n s
ta n c ia  segunda d e te rm in a;C onsiderando  que la  Sección .d e  C on
tab ilid ad  tom ó razón dél gasto  en 2 de o ctub re  y fiscalizado aquél favorab lem en te  por el D elegado en este D ep a rta 
m en to  de la  In terven ció n  G en era l de la A dm in istración  del E stado  en 7 siguiente. 

E ste M inisterio  h a  resuelto  ap ro b ar el p«)vecto d ey referencia ; que las obras en 
él com prend idas se realicen  por él s is te m a de ad m in istració n , debiendo lib rar-v  
se la  ca n tid ad  de 69.512.29 pesetas, im porte  del p resupuesto , en concepto de «a justificar» , con cargo al créd ito  consig
n ad o  en el cap ítu lo  tercero , a rtícu lo  p ri
m ero, g rupo séptim o, concepto  tercero , 
subconcepto  décim o «Castillos dé E sp aña», del v igen te  presupuesto  de gastos 
de este D ep artam en to , en la  fo rm a ie- 
g lam en ta ria . f •Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento  
v -d e m ás efectos.Dios g u ard e a V. I. muc.hos años. M adrid, 14 de octubre de 1954.—Por 
delegación, S. Royo-Villanova. 
limo.' Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O RDEN de 15 de octubre de 1954 por la que se dispone el cum p lim ien to  de la  sen tencia  recaída en el recurso con tencioso - adm in is tra t ivo  in terpuesto  con tra  este D epar tam en to  por don José Mos

quera López.
lim o. S r.: H abiendo  reca ído  reso lu ción firm e en 28 de jun io  del co rrien te  año. en el reciírso co n ten c ioso-adm in istra- tivo  in te rp u es to  c o n tra  este D e p a rta m en to  y su O rden  de 8 de m arzo de 1949, sobre liqu idaciones de cuo tas del S ubsidio F a m ilia r  p o r don José M osquera López.E ste  M in iste rio  h a  ten id o  a  b ien  d isp o ner que se cum pla  la  c i ta d a  sen ten c ia  en  sus propios té rm in o s, cuyo fallo  dice lo sig u ien te :, «Fallam os que debem os d ec la ra r  y dec laram os la  n u lid ad  del a c ta  núm ero  141’ le v a n ta d a  por el S u b in sp ec to r de I r a -  bajo  de O rense a  don  José M osquera López en . 1 de o ctub re  de 1947 y d ec la ra mos asim ism o n u la  la  O rden  re c u rrid a  del M in isterio  de T ra b a jo  de 25 de feb rero de 1949, devolviéndole al recu rre n te  la  c a n tid ad  en treg a d a  p a ra  e n ta b la r  el recurso. Así por es ta  n u e s tra  sen ten c ia , • que se p u b lica rá  en el B O L ET IN  O F ICIAL DEL ESTAD O  e in se r ta rá  en  la  «Colección Legislativa», la  p ronunciam os, m an d am o s y firm am os.—A lejandro  G a llo.—M anuel G. A legre.—Ign acio  de Le- cea. — F rancisco  S áenz de T e jad a . — Jo sé  A rias.—R ubricados.»Lo que digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien to  y efectos.Dios g u ard e  a  V. I. m uchos años. M adrid , 15 de oc tu b re  de 1954.—P o r  delegación, F . R u iz -Jarabo .

lim o. Sr. S u b secre ta rio  de este M inisterio .

O RDEN  de 15 de octubre de 1954 por la  que se dispone el cu m p lim ien to  de la sen tencia  recaída en el recurso co n tencioso - adm in is tra t ivo  in terpuesto  co n tra  este D epa r ta m en to  por la «Unión Resinera Española, S. A .».

lim o. Sr.: H abiendo  recaído  resolución firm e en 5 de ju lio  del co rrien te  año  en  el recurso  co n ten cio so -ad m in istra tiv o  in te rp u esto  por la  «U nión R esin era  E sp añola, S. A.», co n tra  resolución de la  D irección G en era l de P revisión  de 23 de d iciem bre de 1948,E ste  M in iste rio  h a  ten id o  a  b ien  d is p oner que se cum pla la  c i ta d a  sentencia, en ' sus propios térm inos, cuyo fallo  dice lo s ig u ien te :«Fallam os que, d esestim an do  la  excepción de in co m p e ten c ia  de ju risd icc ió n  aleg ad a  por el M in iste rio  F iscal, debem os d ec la ra r  y dec laram os no h a b e r  lu g ar a l recurso  in te rp u esto  por la  rep re sen tac ió n  de la  Sociedad «U nión R esin era  E sp añ o la, Sociedad A nónim a», co n tra  reso lución  de la  D irección G en era l de P rev isión  de 23 de d iciem bre de 1948, absolviendo a  la  A d m in istració n  de la  d em a n d a  fo rm u lada .—Así por- e s ta  n u e s tra  sen ten c ia , que se p u b lica rá  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTAD O  e in se r ta rá  en  la  «Colección L egislativa», lo p ronunciam os, m a n dam os y firm am os.—A lejandro  G allo .— M anuel G. A legre.—F ran c isco  Sáenz de T e ja d a .—Luis. C ortés.—José A rias.—‘R u bricados.»Lo que digo a  V. I. p a ra  su conocim ien to  y efectos. .Dios g u ard e  a  V. I. m uchos años.• M adrid . 15 de octubre de 1954.—P o r delegación, F. R uiz-Jarabo.
limo. Sr, Subsecretario de este Ministerio;
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M I N I S T E R I O  D E  AGRICULTURA
ORDEN de 21 de octubre de 1954 sobre 

concesión de enseñanzas de Instructoras
Diplomadas Rurales a la Escuela Nacional 
 «Onésimo Redondo», de la Delegación 
N a c io n a l  d e  l a  S e c c i ó n  F e m e n i n a  
d e  F a la n g e  E sp año la  T rad ic io na l is ta  
y  d e  la s  J .  O .  N .  S .

limo. Sr.: Establecidas las enseñanzas 
de Instructo ras Diplom adas R urales por 
O rden m inisterial de 27 de julio del co
rrien te  año, en las especialidades y con 
arreglo a l&s norm as señaladas en el De
creto de 13 de noviembre de 1953, la De
legación Nacional de la Sección Fem e
n in a  de F. E. T. y de las J. O. N. S. ha 
solicitado acogerse a  lo dispuesto sobre 
el particular, por disponer en la  Escuela 
nacional «Onésimo Redondo» de las ins
talaciones y demás medios que se con
sideran  necesarios p ara  la  eficacia de la  
labor que se dispone a realizar.

En su virtud, este M inisterio, en cum 
plim iento de lo que determ ina el a rtícu 
lo 14 de la  Orden m inisterial de 27 de 
Julio de 1954, h a  tenido a bien disponer: 

Primero. Se otorga la  concesión de 
enseñanzas de Instructo ras D iplomadas 
R urales a la  Escuela nacional «Onésimo 
Redondo», dependiente de la Delegación 
Racional de la  Sección Fem enina de 

• Jf\ E. T. y de las J. O. N. S.f para  los 
tipos de form ación que a continuación se 

-re lacionan:
Economía Doméstica R ural,
Avicultura, A picultura, C unicultura y 

•Sericicultura.
H orticultura, F loricu ltu ra  y Conserve

ría.
Industrias Lácteas.
Segundo. Queda autorizada la  ‘D irec

ción G eneral de Coordinación, Crédito y 
Capacitación A graria para  que conceda 
una  subvención por alumno, y curso, den
tro  de los lím ites establecidos en el a r 
tículo sexto de la  referida O rden m inis
terial.

Tercero. Queda facu ltada  la Dirección 
G eneral de Coordinación, Crédito y Ca- 

„ pagitación A graria para  establecer las 
condiciones del concierto y d ictar las dis- 
posiciones com plem entarías que fueran  
necesarias.

Dios le guarde.
t M adrid, 21 de octubre ele 1954.

CAVESTANV

lim a  Rr. D irector general de Coordina
ción, Crédito y C apacitación Agrícola.

 ORDEN d e  2 6  d e  o c t u b r e  d e  1 9 5 4  p o r  
la q u e  se  a p ru eb a  e l  R eg lam en to  d e l  
Patronato Tutelar de la Experimentación 
A grícola de Canarias.

limo. S r .: Vistos los Proyectos de Re
glam ento del P a trona to  T u te lar de la Ex
perim entación Agrícola de C anarias, fo r
m ulados así por la Presidencia de dicho 
Patronato , como por la del In s titu tp  Na- 

• cional de Investigaciones Agronómicas, 
Este M inisterio, en uso de 'las facu lta 

des que le están conferidas, h a  tenido a 
bien aprobar con diversas modificaciones 

:el citado Reglam ento, que quedará defi
n itivam ente redactado en la form a que a 
continuación se inserta.

Dios guarde a V. I. muchos añoa. 
M adrid, 26 de octubre de 1954.

CAVESTANY

Timo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento*

REGLAMENTO DEL PATRONATO DE 
LA EXPERIMENTACION A G R I C O L A  

DE CANARIAS

Artículo lA El P atronato  T u telar de 
la Experim entación Agrícola de Canarias, 
creado por Decreto de 13 de diciembre 
de 1953, es un Organismo regional que 
tiene por misión esencial colaborar activa 
y perm anentem ente con el In s titu to  Na
cional de Investigaciones Agronómicas en 
el p lanteam iento  y estudio de los proble
mas de la agricultura canarias en todos 
sus aspectos, y particu larm ente en lo que 
respecta:

a) A los cultivos fundam entales del 
p látano y del tom ate.

b) A aquellos otros que contribuyan a 
la am pliación de posibilidades en la ro
tación de cosechas o a  los cultivos in te r
calares que actualm ente se desarrollan en 
dicha región, tales como los de pata ta , 
tabaco, algodón, maíz, hortalizas, plantas 
fo rrajeras y fru tales de climas subtropi
cales.

c) A los cultivos que. por los estudios 
realizados en los C entros dependientes del 
In s titu to  Nacional de Investigaciones 
Agronómicas, se estim are aconsejable in 
troducir y extender.

d> A los problemas de conservación, 
embalaje, transporte , transform ación y 
preparación de la producción y de las 
materias- prim as agrícolas que perm itan 
su adecuado aprovecham iento, y

e) A los estudios sobre lluvia artificial 
y utilización m ás conveniente del agua 
para  riego.

Art. 2.° P ara  el debido cum plim iento 
de la misión que le está encomendada, 
corresponderá al P atronato :

a) Elevar anualm ente a la Presidencia 
del In s titu to  Nacional de Investigaciones 
Agronómicas una. M em oria en ía que figu
ren los problemas concretos que. a su jui
cio, convenga que sean abordados p o r’los 
Centros de Experim entación que el In s
titu to  Nacional de Investigaciones Agro
nómicas. m antenga en las provincias ca
narias, habida cuen ta  de los d istintos in
tereses agrícolas de las islas que las cons
tituyan , som etiendo a la aprobación de 
aquella Presidencia el plan, formado,

b) Confeccionar el presupuesto anual 
de ingresos y gastos, adoptado al plan 
correspondiente, para  ejecución de la la 
bor a  realizar du ran te  cada ejercicio, y 
elevarlo a la Presidencia del In s titu to  N a
cional de Investigaciones Agronómicas pa
ra  que, previos los oportunos trám ites re 
glam entarios. lo apruebe o introduzca en 
el mismo aquellas modificaciones que, sin 
elevar su cifra global, considere pertinen
tes. V ,

c) R edactar una  M emoria anual de los 
trabajos realizados du ran te  el ejercicio 
anterior.

d) E m itir los inform es que por O rga
nismos oficiales com petentes le fuerán  so
licitados, elevar propuestas y disponer, 
previa autorización de la Presidencia del 
In s titu to  Nacional de Investigaciones 
Agronómicas, la publicación de los estu
dios relacionados con la labor experim en
ta l agrícola realizada en conexión con el 
citado Institu to .

e) R ecaudar los fondos aportados en 
virtud de lo dispuesto en el artículo sex
to del Decreto de creación del P atronato , 
para  ponerlos a disposición del In s titu to  
Nacional de Investigaciones Agronómicas, 
m ediante su ingreso en la cuenta que a 
su nombre, como Organism o autónom o de 
la A dm inistración del Estado, existe en 
el Banco de España o en sus Sucursales 
de las Islas C anarias.

D , A doptar los dem ás acuerdos que 
sean, necesarios p a ra  el m ejor cumpli
m iento de sus fines.

Art. 3.° Los recursos económicos que se 
destinarán  al pago de los gastos presu
puestos serán los siguientes: !

aJL Las aportaciones que en  cada año i

acordarán los Cabildos de las siete islas 
canarias, y que incluirán en sus respec
tivos presupuestos ordinarios en propor
ción a la cifra de sus ingresos

b) Las aportaciones que de la m ism a 
form a acordarán e incluirán en sus pre
supuestos las C ám aras Oficiales S indica
les A grarias de las dos provincias cana
rias.

c) Las aportaciones que en cada año 
acordarán los dos Sindicatos Provincia
les de Frutos y Productos Hortícolas, las 
cuales se determ inarán  <por unidad em
barcada.

d) Las aportaciones que en igual for
ma acordará la Comisión Regional Sin
dical de la Exportación del P l á t a n o  
(C. R. E. P.), las cuales se determ inarán  
por unidad de fru ta  embarcada.

e) Las aportaciones voluntarias que se 
obtengan de cualesquiera o tras entidades 
o particulares.

Art. 4.° Los recursos puestos a dispo- ' 
sición del /In stitu to  Nacional de Investi
gaciones Agronómicas serán independien
tes de las asignaciones que éste, en su 
propio Presupuesto de gastos, consigne 
para  fondos de sostenimiento, de los Cen
tros y Estaciones de Experim entación que 
actualm ente existen en .las Islas C ana
rias, así como los que en lo fu turo  pu
diesen crearse.

Art. 5° El P a trona to  funcionará ert 
Pleno y por Secciones. Estas serán dos, 
una por cada provincia de las dos que 
constituyen el archipiélago canario.

Art. 6.rt El P atronato  en Pleno lo for
m arán  los siguientes miembros:

Los Ingenieros Jefes de las Je fa tu ra s  
Agronómicas de las dos provincias cana
rias, correspondiendo la presidencia del 
Patronato  al que de ellos tenga m ayor 
categoría, y al otro la Vicepresidencia.

Los Presidentes de las M ancom unidades 
Provinciales In terinsulares, o los respec
tivos Consejeros en quienes deleguen.

Los Presidentes de las C ám aras Oficia
les Sindicales Agrarias.

Los Jefes de los Sindicatos Provincia
les de F ru tos y Productos Hortícolas, P re
sidentes de las Ju n ta s  Rectoras S indica
les Provinciales de C. R. E. P.

Los Ingenieros Jefes regionales y pro
vinciales del COIVRE.

El Ingeniero D irector del C entro de 
las Islas C anarias dependiente del In s ti
tu to  N acional de Investigaciones Agro
nómicas.

A ctuará de Secretario, el Vocal que el 
Patronato  designe.

Art. 7.° C ada Sección provincial estará  
constitu ida por el Ingeniero Jefe de la 
Je fa tu ra  Agronómica de la provincia, que 
osten tará  la Presidencia: el P residente 
de la M ancom unidad Provincial In te r in 
sular, o el Consejero en quien delegue, 
quien ac tua rá  como Vicepresidente; el 
Presidente de la C ám ara Oficial S indical 
A graria de la provincia, el Jefe del S in 
dicato Provincial de Frutos v Productos 
Hortícolas, Presidente de la Ju n ta  Recto
ra  Sindical Provincial de C. R. E. P. A.: 
el Ingeniero Jefe Provincial del SOIVRB 
y el Ingeniero D irector del C entro de las 
Islas C anarias dependiente del In s titu to  
Nacional de Investigaciones Agronómicas, 
o Ingeniero del Centro on quien delegue.

Art. 8.° El P atronato  celebrará sesión 
plenarla, ppr lo meno9, dos veces al año.

Tam bién se reunirá, en sesión ex trao r
dinaria, siempre que el Presidente lo con
voque. por propia iniciativa o a petición 
del Ingeniero D irector del C entro del In s
titu to  Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, o de tres 'V ocales de dicho P a
tronato . Las sesiones p lenarias se -cele
brarán , alternativam ente.' en la capital de 
cada una de las provincias canarias,

Art. 9.° P ara  celebrar sesión del P leno 
será necesaria la p r e s e n c i a  de cinco 
miembros del Patronato , adoptándose los

[acuerdos por el voto de la m ayoría fió
los presentes y decidiendo el del Presi
den te  én  «aso de em pate.
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Las sesiones ordinarias y extraordina
rias se convocarán con diez días de an
ticipación por lo menos, practicándose por 
telégrafo las citaciones de los Vocales que 
residan en lugar distinto al de la reunión 
convocada, sin perjuicio de que éstos re
ciban, cinco días antes de la fecha seña
lada para aquélla, como mínimo, copia 
autorizada del Orden del día correspon
diente. Los Vocales domiciliados en el lu
gar de la reunión serán citados en la 
forma ordinaria.

Art. 10. lias Secciones provinciales se 
reunirán, en sesión ordinaria, una vez al 
trimestre, y en s e s i ó n  extraordinaria 
siempre que su Presidente las convoque 
o lo soliciten el Ingeniero Director del 
Centro del I. N. I. A. o dos Vocales.

La convocatoria ha de hacerse con dos 
días de anticipación, por lo menos, a la 
fecha en que la reunión ha de celebrar
se, con expresión concreta del Orden del 
día correspondiente. Para la validez de 
los acuerdos bastará la presencia de tres 
Vocales y del Ingeniero Director del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, adoptándose los acuerdos por 
mayoría y decidiendo el Presidente en 
empate.

Art. 11. El Presidente del Patronato 
convocará sus sesiones ^ las presidirá, 
relacionándose directamente con el Insti
tuto Nacional de Investigaciones Agronó
micas y con los Organismos y Autorida
des que deben colaborar en el cumpli
miento de los fines del referido Patro
nato.

Art. 12. El Secretario general tendrá 
las funciones siguientes:

a) Organizar las Secciones necesarias 
para el funcionamiento del Patronato.

b) Preparar y distribuir los trabajos, 
tanto en el Pleno como en las Secciones 
provinciales.

c) Despacho de los asuntos de trá
mite.

d) Dirección del personal nombrado 
por el Patronato, en cuanto éste no que
de directamente adscrito a Centros o Es
taciones del Instituto, en cuyo caso de
pendería exclusivamente de los Ingenieros 
Directores respectivos.

e) Redacción de las actas, que firma
rá con el Presidente, y expedición de las 
certificaciones oportunas, con el visto bue
no del mismo.

f) Cumplimentación de los acuerdos 
que se adopten.

g) Todas aquellas que le encomiende 
el Patronato o su Presidente.

En caso de ausencia del Secretario, lo 
sustituirá el Vocal que los reunidos habi
liten para ello.

Art. 13. El Patronato podrá nombrar, 
en concepto de asesores, con voz' y sin 
voto, a las personalidades de notoria 
competencia cuya colaboración estimare 
conveniente. También podrá nombrar pro
tectores del Patronato a las Corporacio
nes. particulares o entidades que contri
buyan con sus donaciones o sus servicios 
a los fines propios de este Organismo.

Madrid, 26 de octubre de 1954.—-Caves- 
tany.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 13 de octubre de 1954 por la 

que se asciende a la categoría de  
Oficial de primera clase de la Escala de 
Intérpretes del Cuerpo Especial de  
Información y Turismo a don Antonio 
Ruiz Pérez.

I lmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de don Alfredo Sixto Planas, 
vengo en promover a la categoría de 
Oficial de primera clase de la Escala de 
Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo, con el sueldo 
anual de ocho mil cuatrocientas pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, y efectividad del 
día 21 de septiembre último, a don An
tonio Ruiz Pérez, quien actualmente ocu
pa el número 1 de la categoría inme
diata inferior, continuando en su actual 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1954 por la 
que se anula el título de Agencia de 
viajes del grupo B, denominada « Viajes 
Aymar».

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado el contrato 
de dependencia entre la Agencia de Via
jes del grupo B, denominada «Viajes Ay- 
niar», de Granada, y «Viajes Vincit, So
ciedad Anónima», Agencia de Viajes del 
grupo A, legalmente autorizada: de acuer
do con el Decreto de 19 de febrero 
de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien anu
lar el título de Agencia de Viajes del gru

po B, expedido por Orden de fecha 20 
de mavo de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de junio), con la de
nominación de «Viajes Avmar», depen
diente de «Viajes Vincit, S. A.», Agencia 
del Grupo A, dándosela por cesada en su 
negocio y liquidadas sus obligaciones de 
dependencia en 11 de junio de 1954, a los 
efectos del párrafo cuarto del artículo 
sexto del citado Decreto, quedando can
celada la fianza constituida en el Banco 
de España, en Madrid, a disposición de 
la Dirección General del Turismo, por 
diez mil pesetas, según resguardo núme
ro 16188, al cumplirse el plazo de seis 
meses, a partir de la fecha de la publi
cación de esta Orden.

Lo que se comunica a V. I. para su co
nocimiento. y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Director general del Turismo.

ORDEN de 21 de octubre de 1954 por la 
que se anula el título de Agencia de 
Viajes del Grupo B denominada  
«Viajes Euráfrica, S. L.».

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado el contrato 
de dependencia entre la Agencia de Via
jes del Grupo B denominada «Viajes 
Euráfrica, S. L.», de Algeciras. y «Via
jes Marsáns, S. A.», de Barcelona, Agen
cia de Viajes del Grupo A legalmente 
autorizada; de acuerdo con el Decreto 
de 19 de febrero de 1942, este Ministerio 
ha tenido a bien anular el título de Agen
cia de Viajes expedido por Orden de fe
cha 28 de mayo de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de junio), con 
la denominación de «Viajes Euráfrica, 
Sociedad Limitada», Agencia del Gru
po B dependiente de «Viajes Marsáns, 
Sociedad Anónima», de Barcelona, Agen
cia del Grupo A, dándosela por cesada 
en su negocio y liquidadas sus obliga
ciones de dependencia en 4 de octubre 
de 1954, a los efectos del párrafo cuarto 
del artículo sexto del citado Decreto,

quedando cancelada la fianza constitui
da en el Banco de España, en Madrid, 
a disposición de la Dirección General 
del Turismo, por diez mil pesetas, se
gún resguardo número 16.225, al cum
plirse el plazo de seis meses a partir 
de la fecha de la publicación de esta 
Orden.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1954.—-Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Director general del Turismo,

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión

de una plaza de Oficial Administrativo
en la Delegación de Trabajo en los  
Territorios Españoles del Golfo de Guinea

Vacante en la Delegación de Trabajo 
en los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea una plaza de Oficial Administra
tivo de Trabajo, dotada con los emolu
mentos globales de 36.000 pesetas anuales, 
se anuncia concurso para su provisión en
tre Auxiliares de los Cuerpos Auxiliar de 
Trabajo o del Protectorado de España en 
Marruecos que no hayan cumplido cua
renta años de edad el día en que termine 
el plazo para la presentación de instan
cias, si se trata de funcionarios que ha
yan de ser destinados por primera vez a 
la Administración Colonial.

Las solicitudes se dirigirán al limo, se
ñor Director general de Marruecos y Co
lonias-Presidencia del Gobierno—dentro 
del plazo de treinta días, naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Se acompañarán a las mismas los do
cumentos siguientes:

1.° Hoja de servicios, calificada, o do
cumento eaúivalente.

2.° Certificación de nacimiento, legali
zada si está expedida fuera del territorio 
de Madrid.

3.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

4.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por las Autoridades de la residen
cia del interesado.

5.° Certificación facultativa o f i c i a l  
acreditando oue no padece defecto físico 
y que reúne las condiciones físicas nece
sarias para residir en clima tropical.

6.° Los documentos que justifiquen los 
méritos que se aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaie 
desde el puerto de embarque a la Colonia 
y viceversa será de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para su 
familia, soletándose, además, a las con
diciones establecidas para los funciona
rios coloniales en el vigente Estatuto del 
Personal al Servicio de acuella Adminis
tración de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
aue concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre 
que cumpla las condiciones exigidas o de
clarar desierto el concurso.

Madrid, 8 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.
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Anunciando concurso-oposición a Médicos 
del Servicio Sanitario Colonial de los 
Territorios Españoles del G o l f o  de 
Guinea.

Relación de opositores admitidos
1 Alabáu Lacomba, don Agustín.
2 Andrés Aguilar, don José Luis.
3 Bernabéu Gadea, don José.
4 Cabo Ramón, don José.
5 Chacón García, don Juan.
6 Chavarria Madraz-Escaleru, don José

Luis.
7 Degano Gómez, don Vicente.
3 González Pozo, don Francisco.
9 Gras Richart.- don Antonio.

10 Estades Hernández, don Rafael.
11 Hueso Chércoles. don Luis.
12 López López, don Juan.
13 Lorenzo Fernández, don Luis.
14 Martín Selci. don Alfredo.
15 Ñuño Palacios, don Fernando.
16 Oria Gómez, don Francisco.
17 Oroz Echevarría, don Francisco.
18 Ortiz Sala, don Julio.
19 Pascual Pascual, don José Luis.
20 Pérez Calvo, don Rafael.
21 Pérez Ventero, don Federico..
22 Prieto Prieto, don Benito.
23 Sanz Bayón. don Norberto.
24 Tat.ay Puchol, don Rafael.
25 Vidal Gómez, don Roberto.

Relaciones de los opositores admitidos 
condicionalmente, a reserva de que com
pleten la documentación exigida antes 
del reconocimiento:
1 Cerveró Alcañiz, don Rafael.
2 Herrera Rodríguez, don Félix.
3 Iglesias Alvarez, don Teodosio. .
4 Muiño Blas, don José.
5 Sánchez Sendín, don Andrés.
6 Silva García, don Pedro.
7 Tamames Escobar, don Joaquín.
8 Zaragosí Moliner, don José.

Todos los opositores deberán presentar
se para el reconocimiento médico el día 15 
de noviembre próximo, a las nueve horas 
de la mañana, en la Clínica de la Direc
ción General de Marruecos y Colonias, 
sita en el paseo de la Castellana, núme
ro 5. de esta capital.

Madrid, 18 de octubre de 1954.—El Pre
sidente del Tribunal, V. Matilia,

707—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de provisión ordi
naria de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondientes a los turnos 
y en los grupos que se expresan.
Se hallan vacantes en el día dé la fe

cha las siguientes Notarías, que, de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariadó de 2 de junio de 1944, han de 
proVeerse dentro de cada uno de los 
cinco grupos que al efecto se establecen 
en el artículo 88 de dicho Reglamento, 
en los turnos que se expresan, fijados en 
dicho artículo para las vacantes de cada 
uno de los citados grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 

PRIMER GRUPO.—MADRID

T u r n o  p r im e r o .— A n tig ü e d a d  e n  la  
C a r r e r a

1. Madrid (por defunción de don Nar
ciso Amorós Belza), Distrito y Colegio 
del mismo nombre»

SEGUNDO GRUPO.—BARCELONA

T u r n o  p r im e r o .— A n tig ü e d a d  en  la 
C a r r e r a

2. Barcelona (por traslación de don 
José Luis García Pita). Distrito y Cole
gio del mismo nombre.

TERCER GRUPO. — RESTANTES NO
TARIAS DE PRIMERA CLASE

T u r n o  p r im e r o .— A n tig ü e d a d  e n  la  
C a r r e r a

3. Zaragoza (por jubilación forzosa 
de don Alejandro Martínez de Azagra;. 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

T u r n o  s e g u n d o -.— A ntig ü e d a d  e n  la  
C lase

4. Zamora (por traslación de don José 
María Ilundám Setuáin). Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Valladolid.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

T u r n o  p r im e r o .— A n tig ü e d a d  e n  la  
C a r r e r a

5. Montoro (por traslación de don Pe
dro Pújales González). Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Sevilla.

6. Montilla (por traslación de don Jo
sé Iranzo Castelló). Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Sevilla.

T u r n o  s e g u n d o .— A n tig ü e d a d  e n  la  
C lase

7. Elda (por traslación de don Mar
cial Meleiro Fernández). Distrito de Mo* 
novar. Colegio de Valencia.

8. Ponferrada (por defunción de don 
Manuel Alvarez de la Braña Alcaide). 
Distrito- del mismo nombre. Colegio de 
Valladolid.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

T u r n o  p r im e r o .— A n t ig ü e d a d  e n  la  
C a r r e r a

9. Guernica y Luno (por excedencia 
voluntaria de don José M.a Salazar Gar
cía). Distrito del mismo nqmbre. Colegio 
de Burgos.

10. Reinosa. Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Burgos.

11. Fregenal de la Sierra. Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Cáceres.

12. Laguardia. ¿Distrito d e l  mismo 
nombre. Colegio de Burgos.

13. Mota del Marqués. Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Valladolid.

14. Teba. Distrito de Campillos. Cole
gio de Granada.

15. Las Brozas. Distrito de Alcántara. 
Colegio de Cáceres.

16. Gérgal. Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Granada.

17. Santibáñez de Vidríales. Distrito 
de Benavente. Colegio de Valladolid.

18. Amusco. Distrito de Astudillo. Co
legio de Valladolid.

19. Vezdemarbán. Distrito de Toro. 
Colegio de Valladolid.

20. Sedaño. Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Burgos.

21. Torrecilla en Cameros. Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Burgos.

22. Medinaceli. Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Burgos.

23. T arazona. (por defunción de don 
Nicarlos Indart Zubirí). Distrito^ dél mis
mo hombre. Colegio de Zaragoza.

T u r n o  s e g u n d o .— A n tig ü e d a d  e n  la  
C lase

24. Bande (por excedencia voluntaria 
de don José Madridejos Sarasola). Dis
trito del mismo nombre. Colegio de La 
Coruña.

23. Muro, Distrito de Inca. Colegio de 
Baleares. .

26. Santo Domingo de la Calzada. . 
Distrito del mismo nombre. Colegio de
Burgos.

27. Lodosa. Distrito de Estella. Cole
gio de Pamplona.

28. Villafranca del Cid. Distrito de 
Morella. Colegio de Valencia.

29. Verín Distrito del mismo nombre. 
Colegio de La Coruña.

30. Artesa de Segre. Distrito de Ba- 
laguer. Colegio de Barcelona.

31. Tardienta. Distrito de Huesca. Co
legio de Zaragoza.

32. Lubrín. Distrito de Vera. Colegio 
de Granada.

33. La Seca. Distrito de Medina del 
Campo. Colegio de Valladolid.

34. Villanueva del Campo. Distrito de 
Villalpando. Colegio de Valladolid.

35. Agreda. Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Burgos.

36. Villanieva de Valdegovia. Distri
to de A murrio. Coiegio de Burgos.

37. Santa María del Campo. Distrito 
de Lerma. Colegio de Burgos.

38. Salas de los Infantes. Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Burgos.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia (o telegrama tratándose de 
aquellos que desempeñan Notarías per
tenecientes a los Colegies de Baleares y 
Las Palmas) las vacantes que pretendan, 
aunque correspondan a grupos distintos 
y a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo al hacerlo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 94 del Regla
mento d.ei Notariado, de 2 de junio de 
1944, entendiéndose por fecha de ingre
so en la carrera (a que se refiere la re
gla cuarta de dicho artículo), no la del 
primer título que obtuvieron, sino la ele 
la diligencia de posesión de la primera 
Notaría servida por los mismos.

NOTAS

Primera.—Con posterioridad al día 27 
de Julio de 1954, fecha de la convocato
ria para el concurso precedente, que se 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de agosto siguiente, han 
correspondido o se han destinado al tur
no tercero o de oposición, establecido y 
regulado en el artículo 88 del vigente 
Reglamento del Notariado, de 2 de ju
nio de 1944, las Notarías vacantes qué se 
expresan a continuación:

D e p r im e r a  clase

1. Madrid (por Jubilación de don 
Eduardo Slocker de Vega), al turno ter
cero o de oposición, y dentro de éste, al 
de oposición libre.

D e s e g u n r a  clase

2. Morón de la Frontera (por exce
dencia voluntaria de don Manuel Rui- 
férnández Rodríguez), al turno tercero . 
o de oposición, y dentro de éste, al de 
oposición entre Notarlos.

Será provista en su día, por oposición 
libre en su respectivo Colegio Notarial, 
de conformidad con lo que dispone el úl
timo párrafo del artículo 38 del vigente 
Reglamento del Notariado, de 2 de ju
lio de 1944. la Notaría de Brea, desierta 
en el concurso de provisión ordinaria (ex
pediente número 202) acordada por Or
den de 18 de septiembre de 1954.

Segunda.—Los señores solicitantes de 
este concurso deberán presentar, además 
de la instancia anteriormente menciona
da. una copia literal de la misma, exten
dida en papel simple, a fin de facilitar 
con ello la resolución de dicho concurso.

Madrid 19 de octubre de 1954.—El Di
rector general, M. MiyaT y de la Miyar*
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M INISTERIO DE H ACIEND A

Dirección General de Aduanas

Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo Administrativo de Aduanas

Transcribiendo relación de los señores 
que han solicitado tomar parte en las 
oposiciones convocadas por Orden ministerial 

 de 28 de mayo de 1954 para 
cubrir hasta trece plazas de Oficiales 
de primera clase del Cuerpo Administrativo 

 de Aduanas, y que por no haber 
 completado en tiempo hábil la documentación 

 exigida en la Orden de 
convocatoria quedan excluidos de la 
misma.

La presente relación se hace pública a 
tenor de lo preceptuado en el párrafo 
tercero del apartado cuarto de la expre
sada Orden de convocatoria.

5. D. Tomás Lérida López.
42. D. Angel Pérez Montejo.
72 D. Jacinto Martínez Terrer.
87. D. Angel Silva Resina.

106. D. Luis García de Pablos.
107. D. Miguel Angel Alonso Echega-

ray.
108. D. Victoriano Cuevas Roíz.
Madrid. 21 de octubre de 1954.—El Se

cretario, Ricardo Rodríguez Valdés.—Vis
to bueno, el Presidente, Ramón de Orbe.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
Anunciando concursos entre Técnicos-mecánicos 

 de Señales Marítimas para provisión 
 de las plazas que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orclen de 6 de agosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
modificando el capítulo II del Reglamento 
paVa la Organización y Servicio del Cuer
po Técnico-mecánico de Señales Marír 
timas, se anuncia para su provisión la 
pla.za de suplente en la Jefatura de Obras 
Públicas de Málaga, a fin de que en el 
plazo rie treinta días naturales, a contar 
de9de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, los que perte
neciendo al citado Cuerpo les convenga 
prestar servicio en |a misma y reúnan las 
condiciones necesarias, mediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el refe
rido BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 19 de octubre de 1954.—El Sub
secretario, José María Rivero de Aguilar.

733—A. C.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña María Arjona Morales 
 para aprovechar aguas del rio Tiétar 
 con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por do
ña María Arjona Morales, en solioituü 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Tiétar, en térmi
no municipal de Malpartida de Fláseficiq 
y Toril (Oáceres), con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a

lo solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

'1.a Se concede a doña María Arjona 
Morales, autorización para derivar, me
diante elevación, hasta un caudal de ;25 
iltros por secundo del río Tiétar, en tér
mino municipal de Malpartida de Pla- 
sencia y Toril (Cáceres), con destino al 
riego de 125 hectáreas en finca de su 
propiedad, denominada «Vega de La Ba- 
zagona».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Jai
me Ramonell, en julio de 1952. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazó 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas al año, a partir de la 
mislna fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción dé un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederacin Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente, en un 
plazo de tres meses, a partir de la fe
cha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de 
'la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante ia 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen.. debien
do darse cuenta a dicho • Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento por el in
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación.de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes dé agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla,

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga* 
cipn de ejecutar.las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada cómo provisional y a título preca
rio* para los riesgos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido én su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por ia Confederación Hi
drográfica del Tajo a los Alcaldes de Mal- 
partida de Plasencia y Toril, para la pu
blicación del correspondiente edicto para 
conocimiento dé los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue

da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del rio realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico - administrativas que 
3e dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono-' 
Cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las -disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obra Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaria las 
preinsertas condiciones v remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre más el recargo regla
mentario. aue queda unido al expediente, 
de orden del Excmo. Sr. Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento, el 
de la interesada y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1954.—El- Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera*
ción Hidrográfica del Tajo.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales de 

las provincias de Burgos, La Coruña, 
Soria, Tarragona y Vizcaya que han 
solicitado renovación o concesión de sus 
Certificados Profesionales.

Én cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de . Industria y de Agri
cultura de fecha 21 de mayo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 150, de 30 del mismo, mes) se publica 
la siguiente relación de industriales de 
las provincias de Burgos, La Coruña. So
ria, Tarragona y Vizcaya, que han soli-' 
citado renovación o concesión de sus Cer
tificados Profesionales.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renovación 
del Certificado o la posibilidad de compra 
señalada podrán justificar ante el Servi
cio de la Madera, en el plazo de diez días 
naturales, á partir de la inserción *del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia, los motivos en que fundamentasen 
su disconformidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 23 de octubre de 1954.—El Jefe 
del Servicio, José Bermejo.
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